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G AZETA DE MADRID *
DEL MARTES 2Ó DE DICIEMBRE DE 1769.

Petersburgo 10 de Noviembre de 1769.
L Feld Mariscal, Principe de Galliczin , que acaba de 

ser Comandante en Gefe del grande Exército Impe
rial , llegó aqui el Viernes ultimo , saludado de la 
Artillería. Inmediatamente tubo su Excelencia la 
honra de rendir sus respetos á la Emperatriz , que 
le recibió con la mayor distinción.

Su Magestad Imperial ha mandado construir 
dos nuevos Navios de guerra de 76 y 60 cañones. Se sabe que dife
rentes circunstancias imprevistas han detenido la marcha de la Es- 
quadra que salió de Cronstadt¿,con destino á atacar las posesiones Oto* 
manas en el Archipiélago, Se ha resuelto hacer prontamente una leva 
de yo[j Reclutas para completar los Exercitos y la Armada.

El hibierno se hace sentir con mucho rigor de un mes á esta par
te : nieva y hiela incesantemente, y unos fríos can anticipados y ex* 
traordinarios ocasionan muchas enfermedades.

Varsovia 19 de Noviembre de 1769.

SI se ha de dar crédito a las noticias que aqui corren , el Mayor 
Drewitz ha escrito at Teniente General Weymarn, que manda en 

esta Ciudad , que el 8 del corriente llegó á encontrarse con los Con
federados de Cracovia, atacándolos y persiguiéndolos con pérdida has
ta las mismas puertas de la Plaza} y íinalrnente que, aprovechándose 
de la noche para pasar el Vístula , abandonaron á Cracovia , donde 
se habia recibido la antigua Guarnición, á las ordenes del Coronel 
Aubry,

Se ha recibido de Cracovia un Manifiesto dado en Bíala e! 3 t del 
mes ultimo, en el qual declara el Mariscal de la Confederación de 
aquel Palatinado. que todos los demás Mariscales le habían requerido 

* hi-



4*0
hiciese saber que el Sr. Krasinsfci , Chambelán de Rozan , y el Conde 
PotocSi , Copero de Lithuania, fueron elegidos , el primero por Ma
riscal de la Confederación general de la Corona, y el segundo por Re- 
gimentario en Gefe. El Sr. Pac , Staroste de Zioloiv , Mariscal de la 
Confederación general de Lithuania , exerce interinamente , conforme 
á la unión, las funciones de Mariscal general, en ausencia del Sr.Kra- 
sinski. Esta nueva Confederación general ha elegido por su Embiado 
cerca de la Corte Electoral de Dresde al Conde Potocki , Staroste de 
Kaniew. Se asegura que los Confederados no están de acuerdo sobre 
el plan de operaciones que deben seguir.

Algunos avisos refieren, que las Tropas ligeras Rusas se han acer
cado tanto á la Plaza de Bender , que pudieron quemar sus arrabales; 
pero que por falta de forrages se vieron obligadas á retirarse.Esta no
ticia se contradice por muchas cartas que aseguran que los Rusos aun 
no han hecho la menor tentativa contra aquella Plaza.

Stoc&olmo 17 de Noviembre de 1769.

LOs Estados se juntaron el 11 de este mes para deliberar sobre el 
nuevo systéma de la Real Hacienda , que aprobó la Nobleza á 

pluralidad de votos : lo mismo executaron antes de ayer las Clases de 
Ciudadanos y Paysanos. Este nuevo Reglamento se funda en las ope
raciones del Banco: la seguridad de los villetes en especie , forma el 
principal objeto , y para conseguirla han resuelto los Estados tomar 
prestados en Holanda tres millones de rixdalers.

Copenhague 20 de Noviembre de 1769.

AVisan de Elseneur que un Navio Inglés , á las ordenes del Capí- 
tan Harrison , que iba de Londres á Petersburgo, naufragó el 20 

del mes ultimo en las Costas de Noruega. Este Vagél tenia á su bordo 
gran porción de telas de .lana, y bagages pertenecientes al Conde de 
Czernichew, Embaxador de Rusia en la Corte do. Londres. Las gentes 
de la tripulación se pudieron libertar con todos los pasageros , entre 
los quales se hallaban once criados del mismo Embaxador. En quan- 
#0 á los efectos de la Embarcación , solo se pudo sacar una pequeña 
parte.

Viena 2 $ de Noviembre de iyb<).

EL Gobierno trabaja en muchos Reglamentos para poner las Tro- 
pasde la Monarquía sobre un pie mucho mas ventajoso que lo 

han estado hasta ahora. El cordon de las Tropas Imperiales en Tran- 
silvania , ázia las fronteras de Valaquia , se ha reforzado con 4jj hom
bres : por cuya disposición están mas cerca unos de otros los Quarte- 
les de acantonamiento*

Mu-
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Munich 18 de Noviembre de 1769.

QUeriendo el Eleéior, nuestro Soberano, remediar los desordenes 
y abusos que se han introducido en las Ordenes Religiosas ; y 
habiendo reconocido que la principal de estas causas es la lige

reza con que la juventud abraza el estado Monástico, sin vocación 
verdadera , y sin haber reflexionado maduramente las sagradas obli
gaciones anexas á este Estado, ni las consecuencias de un yugo , que 
solo se acaba con la vida , y que después se les hace insoportable: ha 
expedido S. A. Electoral un Decreto,que contiene ios siguientes regla* 
mentos.

„i: Que ninguno de sus Vasallos de ambos Sexos pueda hacer so* 
5,lemne profesión en qualquiera Orden que sea , y sean los que fue- 
5,sen los estatutos y privilegios, antes de haber cumplido 21 años , so 
5,pena á la Comunidad, de una multa irremisible de 2\j rixdalers, des* . 
3,tierro del Superior fuera de los Estados del Eleétor, y aun de la ex* 
„tinción de dicha Comunidad, según las circunstancias del caso. Stt 

Alteza Electoral exórta al mismo tiempo á todos los Religiosos de 
3,sus Estados á restablecer y conservar la disciplina Monástica , par» 
„acercarse al zelo que exige su primitivo Instituto.

,,2 : Que siendo el Gobierno ryrano, introducido en muchas Co* 
„munidades Religiosas, tan contrario al espíritu del Evangelio y á la 
5,Iglesia Católica , como diametralmente opuesto á los primitivos Es* - 
?,tatutos y máximas de los Fundadores de estas Comunidades , las 
3,quales han llegado en estos últimos tiempos hasta prescribir Orde— • 
9,tianzas criminales , formar causas de esta naturaleza, y hacer cons* 
5,truir prisiones, apropiándose de este modo una facultad que única*
3,mente pertenece á la Potestad Secular , á quien solo Dios la ha con-* 
3,fiado : manda S. A. Eleéforal, que desde ahora se demuelan todas 
3,las prisiones de los Monasterios j y prohíbe que ninguno de los Su* 
5,periores y Superioras se atribuya en adelante el derecho de aprisio- 
3,nar á qualquiera de sus Súbditos, y conocer de su conduéla en ma* • 
„teria civil ó criminal, si no quieren incurrir , no solo en las penas 
3,impuestas á los que proceden contra la autoridad territorial , sino 
3,también en la extinción de sus Ordenes y Conventos en sus Estados.
„Su Alteza Eleétoral, sin pretender quitarles los medios de la correc- 
3,cion fraternal, de que deben usar , la quiere poner límites • y en su 
^consecuencia ordena, que ningún Religioso ó Religiosa pueda estar 
,,encerrado por mas tiempo que el de quince días, y esto ha de ser en 
3,una Celda separada , cómoda y absolutamente igual á las demás :
,,que no sea por mas de ocho dias la reducion de su alimento : que si

3,se
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„se lubiürí por conveniente prolongar este castigo, deberán los Supe
riores comparecer ante el Consejo Eclesiástico deS. A. Eledoral ‘ 
„y que. si los delitos, fuesen de naturaleza que deban ser castigados* 
,,con destierropena aflictivacárcel perpetua, ó. de muerte, han de. 
„entregar los Religiosos delincuentes al brazo secular , después de- 
^haberles quitado el habito, de su Orden..

„3 ; Que desde el; dia primero, de Mayo de 1770 , todas las limos- . 
„nas, sin excepción, que los, Religiosos llamados. Mendicantes acos
tumbran pedir en los Estados, del Ele&or, cesarán absolutamente 
,,baxo qualquier pretexto que sea, a. n.O: ser en casos muy extraordi— - 

„narios, y ni aun entonces.lo. podrán executar sin licencia concedida 
„para este efe&o... por el; Consejo Eclesiástico, de S. A. Eíe&oral. Esta 
?^prohibición; no. solamente se, estien.de a los, Religiosos, ordinarios ’ 
?,sino; también á los Capellanes % Cooperantes,. y otros, Eclesiásticos 
„que exercen, Cura de almas, y principalmente á los Hermitanos y 
?>otros semejantes. Solitarios :. estos, últimos no, se. tolerarán en los Es- 
atados, del Elector,, no estando suficientemente dotados ,, ó no pro
bando, por escrito que. su manutención no está á cargo de la Cornu- 
^nidad de que dependen; ni tampoco, podrán usar el habito- de San, 

Francisco,, no habiéndole obtenido de algún Convento de esta Qr- 
5,den., situado en Jos Estados de S.. A.. Electoral, acreditado, por escri
bo ante el Juez del Lugar^ En su consecuencia exórta el El e£or á. 
5,todos, los Superiores, de la Orden de. Mendicantes,. á que no admitan:
,,mas Religiosos, que los que puedan mantener sus rentas, y á renun
ciar seriamente todo. lo.supérftuo en, la bebida y comida, conforme 
3,al voto de pobreza que han hecho.. Concluye S.. A.. Electoral el De
creto , exentando y mandando á todos, los, Superiores, de las Ordenes 
„que‘ cuiden de que sus Religiosos guarden el posible recogimiento’ ’ 
„sm permitirles que anden, vagantes,, ni. hacer visitas, en las casas se-" 
^culares, especialmente en las. del campo,, llamadas Operaciones , á 
,,menos. de que se les. llame expresamente con consentimiento del 
^Confesor ordinario. u-

A mas de este Decreto, lia dirigido; el Elector un Rescripto, parti
cular á los Recoletos ¿ por el qual, anula su Estatuto, de 1717, y les 
manda hacer otro, con arreglo á este Decreto; prohibiéndoles, ade
más 1, recibir Novicios hasta que el numero de los Religiosos se 
haya reducido á 400, inclusos, los Hermanos Legos : 2mantener 
unión; con otros. Conventos fuera del Eleéfcorado : 3 , admitir Obe
dientes ^ Visitadores, Inspeélores&c, enviados, por su General, re--, 
servándose- elEle&.or recurrir ái este ultimo, 6 al Papa, según las cir- ^

Wjcuns^ '



cunstanCras de los-, casos r 4,. concúrrir á Jos Capítulos Generales, 
donde no podrán exercer sus votos., sino por Procuradores, ni cele
brar Capítulo Provincial, sin permiso del Consejo Eclesiástico Elec
toral, que. enviará á. él un Comisario : y , y finalmente elegir en ade
lante Superior alguno en los Conventos del Electorado;, que no haya, 
nacido en el País..

4T3

Hamburgo 1 de Diciembre: de. 1769.
Unque no. se: han recibido últimamente cartas de Varsoviay escri

ben de diferentes partes delReynor que el Exárcito Ruso, á las 
ordenes del General Conde de: Romanzoivr se había puesto-en marcha 
áziaZaluek' y Czerce £ y que los principales Generales de- este Exército/
tomaron su ruta por Kaminiecfc..

El Mariscal y Consegeros de la Confederación de Cracovia hicie
ron publicar un Manifiesto , que contiene las mas vi vas, que xas sobre 
las persecuciones que han experimentado, y las falsas voces que se 
han di vulgado contra ellos,, atribuyéndoles r entre otras, cosas.haber- 
tratado con impiedad á los Desidentes*.

Londres 1 de Diciembre de 1769..
T 1 Na gran fluxión ha obligado; al Rey á guardar suQuarto por al- 

gunos dias;, pero actualmente se halla S. M. tan mejorado, que: 
pudo tener una conferencia particular con el Lord Cambden , Canci
ller mayor de} Rey no, y asistir el 29 del mes ultimo á un gran Con 
sejo sobre los negocios interiores.. Cinco. Miembros de la Camara de: 
los. Comunes presentaron al Rey el mismo dia un Memorial, liriHado 
por 18.00 Poseedores de feudos del Condado de Ruckingham , y conce** 
bido en términos mas osados y enérgicos, que la mayor parte de es
critos, de igual naturaleza , que- S., M.. ha recibido hasta ahora.. La de
cisión de la Cámara de los Comunes sobre la elección del Condado de: 
Middlesexse reputa . en este Memorial por injusta y contraria á la 
Constitución del Reyno se acusa á los Ministros de haber sido mo
tores de los medios ilícitos que se emplearon en esta circunstanciar 
declarando, que ninguno de los, tres Miembros del Cuerpo legislativo' 
puede establecer ley, ni hacer reglamento * sin concurrencia de ios. 
otros dos,. Se ha resuelto presentar inmediatamente á S. M., otros Me- 
morialesr de parte de las Ciudades de Westminster y Exeter r del Con
dado. de Kent r y de otros muchos parages..

El 2 y del pasado se entregó-en Tesorería la multa dé 4qr. libras 
Eisterlinasy que el Conde de Hall fax- fue condenado, apagar al Sr. Wil- 
fe,, á quien* se debió, entregar inmediatamente..

La Compañía de las Indias toma todas las precauciones necesarias.
pa
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para restablecer su crédito , valiéndose del Tratado de paz, ajustado 
con Hider Ali Kan* Sin embargo de que espera su puntual cumpli
miento por parte de aquel Gefe, ha resuelto hacer pasar á sus Esta
blecimientos 300 Oficiales , con un gran numero de Reclutas.

Los Navios de la Esquadra Rusa continúan su residencia en Jos 
Puertos de este Reyno, y la Corte ha dado orden de aprontarles todo 
quanto necesiten. Los que se hallan en Vortsmoutb, se han visto obli
gados á enviar á nuestros Hospitales un gran número de Soldados j 
Marineros enfermos.

Avisan de Dublin, que el aéto para el aumento de Tropas en el 
Establecimiento de Irlanda . se aprobó el 23 del mes último en la Cá
mara de los Comunes por una gran pluralidad de votos. Se hace su
bir á 3 yy libras Esterlinas la suma necesaria para el aumento de 3^ 
hombres, con los quales ascenderá el número á 1 5^23 ?. El año de 
1700 había I2y hombres en el Establecimiento de irlanda , distribui
dos en 25" Regimientos de Infantería y Caballería: actualmente el 
mismo número de hombres consta de 45" Regimientos.

Parece haberse resuelto que el Parlamento en su próxima Sesión 
comience su trabajo por deliberar sobre la abolición de las tasas im
puestas en las Colonias de Ansrica, y que asignará recompensas para 
fomentar el cultivo y extracción de muchas producciones de las Co
lonias en este Reyno, las quales se sacan actualmente de Países es- 
trangeros.

Varis 11 de Diciembre de 1769.

EL dia primero de este mes , cerca de las seis y media de la no
che , se esperimentó en Rúan un temblor de tierra, bastante vi

vo para hacer temer á muchas personas la ruina de las casas en que 
entonces se hallaban $ pero sin embargo no ha ocasionado el menor 
daño en la Ciudad. Este terremoto apenas se sintió en Houlme, Par
roquia distante una legua de Rúan. A las diez y medía de la misma 
noche hubo otros dos terremotos mucho mas vivos , que duraron cer
ca de un minuto. Las casas y muebles se agitaron con tal violencia, 
que causaron el mayor sobresalto á Jos habitantes. Durante este 
tiempo se observó en el Cielo, á la parte del Ouest, una luz muy bri
llante , que desapareció casi inmediatamente después del terremoto, 
que también se sintió en Versátiles á las seis y 36 minutos.

Las cartas de Languedoc refieren, que el 12 del mes ultimo , en
tre tres y quatro de la tarde , cayó un rayo en el Convento de Reli
giosas Ursulinas de Mende, sin que hubiese precedido el menor trueno. 
Unicamente se vió un gran relámpago , y se sintió á lo lejos un olor

de
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de azufre. El rayo pegó fuego al Convento , y sin embargo de Jos 
mas prontos socorros, hizo tan rápidos progresos el incendio, que en 
menos de un quarto de hora reduxo enteramente á cenizas el edificio, 
con todos los muebles y efeítos que contenía. Las Religiosas, susPor- 
cionistas y Criadas, tubieron felizmente tiempo de salvarse. El Obis
po de Mende, que pasó al lugar del incendió , hizo transportar á su 
Palacio las Religiosas enfermas , y las que no tenían parientes , ni 
conocimiento en la Ciudad. El mismo dia por la tarde se esperimen- 
tó un violento uracan , acompañado de algunos truenos.

Roma 6 de Diciembre de 1769.

COn motivo de la entrada pública y solemne Posesión de su San
tidad , el dia 26 del pasado hizo S. B. distribuir entre todos 

los Párrocos de las 82 Parroquias de Roma 42$ boletines para otras 
tantas raciones de Pan, á fin de que se repartiesen á las pobres hon
radas familias de sus respectivos Curatos. El Tribunal del Pósito hizo 
entregar á los mismos Párrocos por medio del Limosnero secreto de 
S. B. otros 2Óy boletines,que se distribuyeron en iguales términos.

No tubo la mas leve consecuencia Ja caída del Papa el dia de su 
solemne Posesiona que tampoco impidió á su Santidad celebrar priva
damente todas las mañanas el Santo Sacrificio de la Misa, dar las re
gulares audiencias, y salir por las tardes al paseo acostumbrado.

El Eminentísimo Señor Cardenal de la Lanze, Arzobispo de Nico- 
sia, in partibuSj y Limosnero mayor del Rey de Cerdeña, partió de esta 
Capital el Martes de.la semana antecedente, restituyéndose á Turin, 
habiéndose despedido antes de su Santidad, que le recibió con demos
traciones de particular estimación y afeéto.

Madrid 26 de Diciembre de 1769.

EL Rey ha conferido el empleo dé Alférez en la Compañía Flamen
ca de Reales Guardias de Corps, al Conde de la Laing, Esento 

de la misma.
En el Regimiento de Guardias Españolas ha promovido S.M. á Al

féreces de Fusileros los Cadetes del mismo Cuerpo £). Gaspar de 0/;- 
rando , D.Josepb Calderón Henriquez , y D, Timotéo Muñoz.

Asimismo.ha provisto S.M. Ja Tenencia Coronela del Regimiento 
de Infantería de Sevilla en el Capitán de Granaderos del mismo Don 
Miguél Aulet \ y la del de España en el Teniente Coronel D. Manuel 
González , Capitán de Granaderos del propio Cuerpo.

También ha nombrado S.M. para la Vara de Alcalde mayor En- 
tregador -ie la Mesta de la Quadrilia de León, á D, Antonio de la Es- 
tetera v Manzanilla»

Igual-



Igualmente se ha servido S. M. de hacer merced á D. Andrés de 
Madariaga Morales, vecino de la Ciudad de Cartagena de Indias, de 
Titulo de Castilla para sí y sus succesores , con la denominación de 
Conde de Pestagua, en atención á sus méritos y servicios.

Por Carta de r 4 del corriente del Presidente del Tribunal de Ja 
Contratación á Indias, se sabe haber entrado en Cádiz z.i mismo dia , 
procedente de Onduras , de donde salió el 17 de Agosto de este año, 
la Fragata particular, nombrada Tetis, que conduce para el Comercio 
I33yy2i pesos en plata y oro acuñado y labrado r ióy8oo arrobas de 
Añil: 78 de Grana silvestre : ryi 21 de Azúcar; y 407 de Zarza par
rilla , con otros frutos y géneros medicinales.

En la Extracción de la Real Lotería , celebrada en la tarde del dia z 5 de 
este mes , salieron los números S? > 7 > > z8 / 38 ; y ganaron los Jugad#-
res f 48^15’o reales vellón.

Libro nuevo : Vida del Beato Padre Francisco Caraciolo , Fundador de la Sa
grada Religión de Clérigos Menores: su Ancor el Padre Eusebio Quintana, de 
la misma Religión > Lector jubilado , Dodor en Sagrada Teología por la 
Un iversidad de Alcalá , y Predicador dei Número del Rey nuestro Señor; 
se bailará en las Porterías de las Casas del Espíritu Santo, y Nuestra Seño
ra de Porta Cceli.

Disertación sobre las Cometas, en que se explican su naturaleza y Phenome- 
nos, y se prueba con razones physicas y teológicas , que no pueden cautar, 
ni anunciar las calamidades públicas que les atribuyen las gentes : su Autor 
D. Manuel Antonio Vela i se hallará en la Librería de Juan de S. Martin , ca
lle de la Montera.

Segunda Edición del Viage publicado en este mismo año del Comandante Byron 
al rededor del Mundo , hecho últimamente de orden del Almirantáz.go de Inglaterra : 
ei\ el qual se dá noticia de varios Países, de las costumbres de sus Habitan
tes , de las Plantas y Animales estrados que se crian en ellos } juntamente con 
una descripción muy circunstanciada del Estrecho de Magallanes 5 y de cierta 
Nación de Gigantes , llamados Patagones , con una lámina fina que los repre
senta , : traducido del Inglés, é ilustrado con Notas sobre muchos puntos
de Geografía , de Physica , de Botánica , de Historia Natural, de Comercio y C9V. 
y con un nuevo Mapa del Estrecho: por el Dod. D. Casimiro de Ortega. Vá 
ahora añadido el Resumen Histórico del Viage emprendido por Magallanes, 
y concluido por el Capícau Español Juan Sebastian del Cano ; se hallará en las 
Librerías de Fernandez , frente de las Gradas, y de Escribano 3 calle de Aco
cha j frente de la Aduana.

i5
POR EL RE Y NUESTRO SEñOR.

En casa de D. Francisco Manuel de Mena , calle de ¿as Carretas.


